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SE PüBLíCA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 1 ~
obligatorias para cada/apital de provincia desde, qke se tarios reciban^^stFBni • y ^«^^6- 1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex-
publica Oficialmente cilla y desde cuatro dias después ! un ejemplar en e sito d?’coítambre''“d T "® J" b'** '“(“"““lldad de conservar los números de este 

^económico.

PARTE ICIAL.

SEGUNDA/SECCION.

GOBIERNO DELÀ PROVINCE.
Sección —Correos.

Por órdín de S. M. el 
Rey (q. Díg.) y bajo el 
pliego d« condiciones 
que se hala inserto en 
el Boleti oficial nú
mero 202ael dia 28 de 
Diciembr próximo pa- 
sadoj se 
subasta 1 
del corre 
Mayorga

aca á pública 
conducción 

1 diario entre 
Valderas. 

- El act(tendrá lugar
en este Gobierno de
provincbel dia 26 del 
corriente según expre
sa Ia coilicion 13 del 
citado pligo, á las doce 
desumeana.

Lo qu se anuncia 
en este jriódico para 
su debidapublicidad y 
conocimiUo de las per
sonas quédeseen inte
resarse eria subasta.

Valladeó 5 de Enero
de 1872,- 1 Goberna
dor, PedrMller y Cá- 
novas.

PRIMERA SECCION.

(Gacela de/ 29 (¿e Diciembre.J 

Ministerio de Hacienda.

Exemo, Sr.: En vista de la con
sulta elevada por esa Dirección 
general ¡sobre las dificultades que 
en concepto de la misma podrian 
suscitarse en la recaudación del 
impuesto de cédulas de empa
dronamiento y licencias de armas 
y caza, y en lodos los actos rela
cionados con el citado impuesto, 
si antes de 1. de Enero próximo 
no se dictara una medida general 
que, al par que aclare y defina el 
caiácler de las actuales cédulas, 
disponga lo que haya de hacerse 
para el futuroaño; y considerando 
que si bien los presupuestos pre
sentados á la deliberación de las 
Górtes introducen alteraciones en 
los precios de aquellos documentos 
ya aceptados por la Subcomisión 
de Síes. Diputados, el Gobierno 
no puede introducir por sí modi
ficación alguna en los impuestos:

Considerando que, de no adop
tarse este medio, únicamente pue
de escogerse el de, ó hacer una 
nueva impresión ó el de habilitar 
los existentes en la Fábrica Nacio
nal del Sello y almacenes de efec
tos estancados de las Administra
ciones económicas; operaciones 
ámbas que quedarían inutilizadas 
si, cual es de presumir, las Córtes 
en su sabiduría se sirven aprobar 
ó autorizar los presupuestos gene
rales del Estado;

Y considerando, finalmente, 
que dadas las circunstancias del 
momento, es de absoluta necesi-

dad adoptar una resolución quo 
evite las dudas y conflictos que 
podrian suscitarse sobre la recta 
inteligencia del valor de las actua
les cédulas y licencias;

S. M. el Rey, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección ge- 
neial, se ha servido dispi ner que, 
ínterin las Córtes resuelven acerca 
de dichos documentos y se hallen 
en disposición de expenderse, se 
consideren en toda su fuerza y 
vigor los que en ía actualidad exis
ten en poder de los contribuyen
tes, continuando la expendicion 
de las actuales cédulas y licencias 
por si hubiese quien necesitare 
hacer uso de ellas.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 18.71.=Angulo. 
=Sr. Director general de Con
tribuciones.

f Gacela c¿£¿ 30 tie Diciembre, j 

Ministerio de la Gobernación.

Vista la instancia del Ayunlarnien.to 
de esa capital, fecha 25 de Febrero úl
timo, cursada por V. E. en 22 de Mar
zo siguiente, en que aquella Corpora- 
cion solicita se revoque el acuerdo de 
esa Diputación provincial de 31 de 
Enero anterior, que declaró ilegal el 
impuesto de consumos establecido por 
el mismo Ayuntamiento sobre los arti- 
culos de producción extranjera:

Vista la cerii6cac¡on que V. E. re-
mitió á este Ministerio en 29 de Junio 
ultimo, expedida por el Secretario de 
la referida Diputación, en la que se 
inserta el acuerdo apelado, fundado en 
que el Ayuntamiento no estaba legal
mente autorizado para imponer los ar- 

í bitrios de que se trata sobre artículos 
, que están por otra parte excluidos de 

gravámenes municipales por la ley de 
Febrero de 1870:

Vista la orden de 21 de Setiembre 
del mismo ano facultando al.referido 
municipio, en atencioa a las circuns
tancias extraordinarias en que se enT 
contraba por haber sido invadida la 
población de la fiebre amarilla, para 
establecer el impuesto sobre artículos 
de consumo, principalmente respecto 
de los de importación extranjera:

Vistas las leyes de 23 de Febrero de 
^^^0 y 20 de Agosto del mismo año 
en lo que se refieren al particular:

Considerando que si bien el párrafo 
cuarto, art. 2.° de la de 23 de Febrero 
citado comprendió en los ingresos mu
nicipales los impuestos sobre artículos 
de comer, beber y arder de produc
ción nacional cuando el repartimiento 
ofreciese dificultades;graves, ó no pu
diera cubrir el Municipio la totalidad 
de sus gastos,, esta disposición excluye 
impheitamente del impuesto los artí
culos de producción extranjera:

Considerando que hubo error en 
suponer aplicable a este caso Ja ley 
municipal de 20 de Agosto, con parti
cularidad la regla 4; del art. 132, 
porque esta ley se halla declarada en 
suspenso hasta la nueva constitución 
de las Corporaciones municipales por 
el art. 2.’ del decreto del 29 del citado 
Agosto:

Considerando que aun cuando pqr 
la expresada órden de 21 de Setiem
bre de 1870, sancionada por la de la 
Regencia del Reino de 12 de Octubre 
siguiente, se autorizó al Ayuntamiento 
para establecer el impuesto de consu
mos sobre los artículos de importa
ción extranjera, a fin de levantar con 
esta garantía un empréstito para ha
cer frente con sus productos á los in
mensos gastos que reclamaba la situa- 
tcion aflictiva de la población, en di
chas autorizaciones se determinó que 
el impuesto no pudiera exceder del 
límite prefijado por la ley de 23 de 
Febrero:

Considerando que el acuerdo de la
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PARTE ICf A L.

SEGUNDA/ SECCION

GOBÍEOO DELA PROVIiWU.

SECCION Í—Correos .

Diciembr

Pór órdin de S. M. el  
Ry (q^ DÍg ) y bajo el  
pliego di condiciones 
que se hala inserto en 
el Boleti oficial nú
mero 2023el d¡a 28 de

proximo pa*
sado, se 
subasta I 
del corre

aca á pública 
conducción 

diario entre 
Valderas.Mayorga

_ Él actetendrá lugar
en este Gobierno de
proyinciæl dia 26 del
corriente según expre
sa la coilicion 13 del
citado pli^o, á las doce 
de su mi aña.

!

Lo qi se anuncia
en este jriódico para 
su debidapublicidad y 
conocimikto de las per
sonas quedeseen inte
resarse eria subasta.

Vallad 
de 1872.

d 5 de Enero 
Î1 Goberua-

dor, PeddOller y Cá 
novas.

PRIMERA SECCION.

(Gacela dei 29 de Diciembre. J

Ministerio de Hacienda.

Exemo, Sr.: En vista de la con
sulta elevacia por esa Dirección, 
general ¡sobre las dificultades que 
en concepto de la misma podrian 
suscitarse' en la recaudación del 
impuesto de cédulas de empa- 
dionamiento y licencias de armas 
y caza, y en lodos los actos rela
cionados con el citado impuesto, 
si ántes de 1. de Enero próximo 
no se dictara una medida general 
que, al par que aclaré y defina el 
carácter de las actuales cédulas, 
disponga lo que haya de hacerse 
para el fuluroaño; y considerando 
que si bien los presupuestos pre
sentados á la deliberación de las 
Górtes introducen alteraciones en 
los precios deaquellos documentos 
ya aceptados por la Subcomisión 
de Sres. .Diputados, el Gobierno 
no puede introducir por sí modi
ficación alguna en los impuestos:

Considerando que, de no adop
tarse este medio, únicamente pue
de escogerse el de, ó hacer una 
nueva impresión ó el de habilitar 
los existentes en la Fábrica Nacio
nal del Sello y almacenes de efec
tos estancados de las Administra
ciones económicas; operaciones 
árabas que quedarían inutilizadas 
si, cual es de presumir, las Górtes 
en su sabiduría se sirven aprobar 
ó autorizar los presupuestos gene
rales del Estado;

Y considerando, finalmente, 
que dadas las circunstancias del 
momento, es de absoluta necesi-

Vista la instancia del .Ayuntamiento 
de esa capital, fecha .25 do Febrero úl
timo, cursada por V. E, en 22 de Mar
zo siguiente, en que aquella Corpora- 
cion solicita se revoque el acuerdo de 
esa Diputación provincial de 31 de 
Enero anterior, que declaró ilegal el 
impuesto de consumos establecido por 
el mismo Ayuntamiento sobre los artí
culos de producción extranjera:

Vista la certificación que V. E. re
mitió á este Ministerio en 29 .de Junio 
ultimo, expedida por el Secretario de 
la referida Diputación, en la que se 
inserta el acuerdo apelado, fundado en 
que el Ayuntamiento no estaba legal- 
mente autorizado para imponer los ar-

dad adoptar una resolución quo 
evite las dudas y conflictos que 
podrían suscitarse sobre la recta 
inteligencia del valor de las actua
les cédulas y licencias;

S. M. el Rey, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido dispi ner que, 
ínterin las Górtes resuelven acerca 
de dichos documentos y se hallen 
en disposición de expenderse, se 
consideren en toda su fuerza y 
vigor los que en la actualidad exis
ten en poder de los contribuyen
tes, continuando la expendicion 
de las actuales cédulas y licencias 
por si hubiese quien necesitare 
hacer uso de ellas.

Dé Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1871.—Angulo. 
=Sr.-Director general de Gon- 
tribuciones.

('Gacela deí 30 de Diciétnbt'e.j

Ministerio de la Gobernación.

1 bitrios de que se trata sobre artículos 
que están por otra parte excluidos de 
gra vámenes municipales por la ley, de 
Febrero de 1870:

Vista la orden de 21 de. Setiembre 
del mismo año facultando al.referido 
municipio, en atencioa á las circuns
tancias extraordinarias en que se en
contraba por haber sido invadida la 
población de la fiebre amarilla, para 
establecer el impuesto sobré artículos 
de consumo, principalmente respecto 
de los de importación extranjera;

Vistas.las leyes de 23 de Febrero de 
1870 y 20 de Agosto del mismo año 
en lo que se refieren al particular:

Considerando que si bien el párrafo 
cuarto, art. 2.° de la de 23 de Febrero 
citado comprendió en los ingresos mu
nicipales los impuestos sobre artículos 
de comer, beber y arder de produc
ción nacional cuando el repartimiento 
ofreciese dificultades;graves, ó no pu- 
diera cubrir el Municipio la totalidad 
de sus gastos,, esta disposición excluye 
impheitamente del impuesto, los artí
culos de producción extranjera:

Considerando que hubo error en 
suponer aplicable á ,este caso Ja ley 
municipal de 20 de Agosto, con parti
cularidad la regla 4,’ del art. 132, 
porque esta ley sé halla declarada en 
suspenso hasta la nueva constitución 
*^® 1®® Corporaciones municipales por 
el árt. 2.° del decreto del 29 del citado 
Agosto:

Considerando que aun cuando pqr 
U expresada orden de 21 de Setiem
bre de 1870, sancionada por la de la 
Regencia del Reino de 12 de Octubre 
siguiente, se autorizó aí Ayuntamiento 
para establecer el impuesto de consu
mos sobre los artículos de importa
ción extranjera, á fin de levantar con 
esta garantía un empréstito para ha
cer frente con sus productos.á los in
mensos gastos que reclamaba la situa- 
.cion aflictiva de la población, en di
chas autorizaciones se determinó que 
el impuesto no pudiera exceder del 
límite prefijado por la ley de 23 de 
Febrero:

Considerando que el acuerdo de la
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, Diputación provincial de que se ha al
zado el Ayuntamiento, además de es
tar fundado en la ley ha causado eje
cutoria con arreglo al art. 53 de la 
novísijna provincial vigente:

Considerando que por Real orden
mismodq esta fecha se resuelve en el 

sentido la reclamación de los señores
D. F.^L Serra é hijo, del comercio de 
esá\plá«á; relativa á la iimposición de 
arbitrios que tambien acordó el Ayun
tamiento sobre el cacao, suponiéndose 
autorizado para ello;

S. M.,de conformidad con lo expues
to por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, sé ha 
servido' disponer:

1.0 Que se desestime el recurso de 
alzada interpuesto po,r el^ Ayuntamien- 
tQ¡^e"SarcpÍbp,^'^C(HJl^^^ el 'acperdo_ de 
la Diputacion-iproVitniciafíde 3J,de;Ene- 
rb^úkitílb’, tébifeifídosé este bdf ejecú-

2.” El trasporte de la correspon- l 
dencia pública con dichos presidios.

3.” El de víveres, animales, caldos 
y efectos militares que sean dél mate
rial de Ingenieros, de Artillei;ja, de 
Administración ó Sanidad militar.

4? El de agua que haga falta en 
cualquiera dé dofeferidos presidios.

5.° Remolcáj|¡ desde Málaga á los 
presiáo^de Aca las embarcaciones 
que conduzcan efectos del Estado para 
dichos presidios en casos urgentes y 
siempre que ¡o permita la fuerza de su 
máquina, cuyos remolques deberán ser 
hechos, ya en los viajes ordinarios, ya 
en ,108,,.extjaordjna,.rm^ .enten
dida que estos mismos remolques esta
rá obligado á ejecutarlos desde tos pre
sidios á Málaga ó de unas á otras pla
zas de Africa siempre que Ío^'éxija el 
servicie. Será asimisqio ¡ôb.l'igaçion del

torio.
2.“ Que se excite al mencionado 

Aryiintaímientd'' para que en junta de^ 
asüciadósi'ynen lots; términos, que marca 
13.>expresada l^y '/éle ;2‘3 de Febrero de 
1870, determine lasespeciés que hayan 
de ireemplázar á .las que;n'o comprende 
ebifflpuestó;y queda r afee tas á la s obh- ; 
gaciones qué tienen.; contraídas; con el 
Ba ncosde; Barcelona,, ,pré via la: confor
midad deteste y la aprobación del. Gon i 
b¿8rno,ül n.■•«a!- "'ícei. r•-•'•’u 

uYnSt^n. Qué sin perjuicio de la res- 
pansa bind adí on qiue hayan podido in?' 
currir.:lasjcorporacÍ0nes y funcionarios 
qde ántedviáriéroti en estos asuntos, se 
consideren.derogadas,, todas lasvaUtô?'. 
rizacionesque por circunstancias esper 
dales y sin ¡estricta isujecioni á lasdis- 
posicioñesivigentes se hayan.concedido ■ 
a-b Ayuntaimiento de esa capital yiá los 
demási'del Reino. ’

- De Real órderí lo digod V. E. para 
los ¡efectos cornespondientels. Dios guar.- 
d© á VíJ E. . ranchos años. íMadrid : .27 
dé' ¡Novierabre idé ; 1871 .‘==Gahdau.—*+ 
Sn o Gobernador , dé la provincia de 

BarGelona.'''- :'^- '

S^apor el trasporte de partieukres/ani- 
maÍes, cargas, líos ó bultos que estos 
conduzcan; pero retribbyéndose sus 
pasajes yjílptus< A- k-Adçiiinistracion'; 
militar,.coU arTPglo-ú tarifa, aprobado 
por Real orden, y siempre que lo pei- 
mita el vacío del buque.

■d8;'^‘'Éfí Cípitán^iíó récíbu’a a bordó 
del buque más pasajér’os di mas eíeótGs 
correspondienres’ a estos que los-que 
resulteqtde las^ papeletas de embarque 
que pres,e.nten, autorizada^ jpor el; Co- 
inisario de Guerra Inspector del ser
vicio^ ó por los Jefes adnpmstrativos 
dé los mismos cuañdó ' háyá Viaje dé 
regresó'á’Málaga. ' ‘

■19.s i Sí el Gapitan contcaviñieseoá

» puenta i el Comisaril Inspector del servicio personas se trasporte sera t cuenid , .
\ n aveffuen formando la, correspondientes relacio-de ellas mismas, ya sea que avegu^-^ t
aislada,nente, ó ya en cnerp, 1» 0»»«- <*»
gacion del Capitan se lirait á facili- â au cargo ese cometido; en a inteli- 
tar hornillos y corabustibi P»« •* 8®“®“

Ai el estado l responsable, atisfaciendo su importecocina 0 rancho siempre qu esvauu ,
1 ' n el aama 1 el contratistadel mar lo permita, asi coO ei agurt „ , ,

, , • •- beber v 28. Sólo u el caso fortuito de nau-potable necesaria para poor neuci j ,
preparar las condimentaciaes. fragio, meend,. fuerza mayor o averia

22. El contratista pod. i«»»‘®® * inevitable deUamentejusufipada que- 
, , r lo con- dará exento d responsabilidad, tantobordo una fonda o cate cuneo m cou r

los artí- el Oficial de idrainistracion militar sidere oportuno: los precie^® ms t .
1 i caso se 1 sobrecargo cora el Gapitan del buque,culos que se expendan eníS*-® o r .

. , , , redactada 29. Ni el apilan del buque niestablecerán en una taru reuaeLdua , , . , , »
por una .lunta compuesta leí Goberna- ninguno de 1. tripulantes, podran 
dor militar de Málaga ó efes que este hacer trafico d ninguno genero, ni

* á 1 Ge 1 ■ . iraitp militar y contravenir enj mas mínimo a losdesigne, del Subíntendeite raniid J i i .. . , 1 reglamentos dtAduanas del Reino,
del Capitan del buque. . , •

.p n - , visi- 1 Siendo civilmen responsable el con-Esta tarifa se fijara ti paraje visi . . , A . ■ , ; ¡
i , ni r las firmas 1 transía de cuans infracciones se coble, Y estará autorizada .en ias airada
V-q A • . del Gapitan metan por el Cajan,, sii.s,Oficiales .dede diebosfoncimianos y del uap d

.G .IiniarMtripulanteYtenttindoStienten-»:
def vapor. ■ ■, 1 dido que si llegas ese caso el buque23. El Gapitan reciura y entrega i ,

, , , u efectos Y sera consideradoimo del Estado,rá al costado del buqtf los eieciuis y i
, i 1 imcrxnmrse v 1 30. El contrasta se comprometeanimales que hayan d trasportarse y i - r.

alijarse, siendo de cuenta del contra 1 
lista los gastos que ocisione su buena 
colocacion.',á bordó, isi én los_ Viajes 
ordinarios como en loiextraordinarios, 
sin qué-para la bueia ejecución del 
servicio sirva de petexto el menor

está ■ dispósicion, abonará,;el é,on,tra- 
tista por..cada persona embarcada sin- 
el citado requisito 100 pesetas, y por 
cada quintal de peso o animal que es- 
téti en igual caso 25 'pesetas’. Para pré- 
Venif y justificár estos hechos visita^ , 
rán los respectivos. Jefes administra-

número de los tripulantes del buque, 
‘ÿ ’ '¿1.Gapitan del’buque recibirá 

lós Víveres, caldos,y deriiás efectos que 
rcfíere'la ctinllicióB 17 biéh^étopacados 
y;acôndicionados,no pudiendo, rehu^ 
sár ninguna: partí de, elfos interin no 
excedan de la capacidad : del buque, 
cuidando de su buena colocación a 
bordo, procurando' queden bien esti
vadas pára que TOÍengárt moviríiiéntó 
coti los golpes de mar, y evitando sus
tracciones frauáiletitás;: sobre 'cuyo 
extremo, arf el Capitán conio cl Qfickl 
sobrecargo, ejercerán la^giás exquisita

á tomar y conduciel agua en los ai-: 
jibes del vapor enis tres viajes men
suales y en cantiad. de, 200,, pipas 
cuando menos,.ó sm 960 hectolitros 
en cada uno,, toaiádola del pozq de 
la playa de la be cas ría de/^lilalagay y.- 
depositándola en losa Ij ibes de las pla
zas del Peñon, Alhremas y Chafari
nas, siendo de sucuuta todos los gas
tos que se origiteucon^pste.jmotivo, 
quedando rélévaid ê‘ dicha ‘ obliga
ción en losicááosehue el nial, estado 
del mar impida al apor acercarse á 
la referida playa de álaga, d dejar el 
agua en lasíjplazas á |üéí fuere deSCiF? 

i na>la, haciéndoloeii 3te. .ultimo caso 
en la inmediata oíb j que designe el 
Oficial sobrfeda;fgí,jjstiGca’ñdo'' debi- 
damente, ya^por tl^>dt^n^del pye^to 
de Málaga ó "por lo Ïobernadores dé

' f^Gacéta del 23 del^DreiembreJ

! Ministepio de/ía; Guerra. ;

niiVECídON GENEm"^
DE ADlV^ipiSTRAGION MILI'^AR

Plieg'o de condiciones bajo las cuales 
saca d pública subasta el servicio de 
trasportes en baque de vapor desde Md- 

" ddffad tas plazás de'los presidios me- 
^^^'nore^ He '^^/rica q viée versa por el 
^^^^término Ue cuatro anos.

Se

(GoNGLüSIONí) i

-ií'17*. Son ’objeto de esta contrata.
•■oi’A ¡Los trasportes desde Málaga 

hasta Melilla, Chafarinas, Alhucemas, 
el Peñon de Velez de la Gomera y vice

tiyos.él buque al iqouíénto de salí;; del 
puerto de Málaga, ó (J,e las plazas de , 
Melilla, Chafarinas, el Peñon de la Go
mera y Alhucemas. El Oficial sobrecar
go vigilará y será respónsable manco- 
munadamente con el Gapitan dé cual
quiera infracción que: se justificase .-si 
hubiese pasado desapercibida a los Je
fes administrativos.

20. El Oficial sobrecargo tendrá un 
camarote..donde pueda ,estab.lecer co- 
modamente su despacho; los Jefes y 
Oficiales empleadosmoU su& familias 
serán colocados en las de primera y 
segunda clase que tenga el buque, cu
yas literas entre unos y otros no baja
rán de 16, guardíndose el conveniente 
órden de preferencia según sus gradua
ciones, poniendo ropas limpias en las 
camas por cuenta del contratista.

Los individuos dfe;tropa se’iñstala- 
rán en los sollados y cubibrtá, confor
me sé considere mas conveniente y se 
acuerde entre el Gapitan dél buque, el 
Gomandante dé la fuerza y el Comisa
rio Inspector ó Jefe administrativo 
local, de modo que no impidan las 
maniobras y siempre con arreglo al 
porte del buque. '

Los particularés'sé colocaran donde

vigilancia. ,
' 2¿. Elódciilde Admisl,ración mi
litar 'sobrecargo herá*' resípohsablé. en 
tódos los castis dedos VÍvéres, caldos 
y efectos que do propiedad del Estado 
86:trasporten, ex,cep,tp cuando el . des- 
perfeçto proceda del ,mal,acondiciona
miento dentro del buque, de lo cual 
responderá él Capitán.

26. Siempre qué Se trh^sjoovten Cau
dales joa’^^ '^’ piabas de ^ Africa,’ será 
bajo la responsabilidad del Oficial de 
Administración iniljtar.sobrecargo, a 
quien facilitará el, Ca?pitanqdel buque 
los medios de seguridad convenientes 
para su custodia; vigilando ámbos á fin 
de que no puedan ocurrir ■ sustraccio
nes ó pérdidas.

27- Guindo p^r cualquier inciden
te el Oficial de Administración, niilitar 
sobrecargo no , pueda .embarcarse, , ,o

las plazas la iin{b'^idad ’ de¡ haber: 
llevado á cabo (su 
cuaí queda libre de
lidád . él GtiútráiiaíSi'ñ' ; etóbargo,

ervi^iq*. pon. jo» 
iáa responsabb

cuando por efectcdlnM esta do. de la 
'' ....... n pudiesé él bumar ú otras causis

ÿie‘àproxifii^èdb-:ftàÿà Me la Pes
cadería y llenar sis^hes^ :'seran tam
bién de cuenta d| onpratista todos 
los gastos quieté oju^n^^^á^á^flehár 

la pipería conjqua|.^ de- ha^rse la 
aguada; el trasport e aquella hasta 
dejaría dentro detbpué, ¿.- . — —bfué, Su ^'SfciAHo
^n los aljibes de Ici lecsidicis. ^y el én. 
tretenimiento de da pipería en c,s
tos casos, haciende 
sula cuando, teng: 
sentar otro vapo 
contratado, ó biéi 
ciorí militar haya
por cuenta del ra

versa y los- de estos puntos entre si 
dé lo‘s Jéfeï y Oficialesjàfapïilia deles- 
tos,soldadosy empleados en cualqu^teíft J désigneh sus ^pápélétaá; - _
áeebqublbK RuHosG’ > il-1^31. Là utuáriu^ériéitiP' dé' cuátó^

que la Administración militar no ten
ga suficiente persopai para nombrar 
quien desempene este cometido, el Ga
pitan del buque'se hará cargo de todo, 
incluso les caudales, para entregarlos 
á los funcionarios administrativos a 
quienes vayan dirigidos con las ,mis
mas formalidades que practicaría el
sobrecargo (obrando de conformidad 
con las instrucciones que este obsei va 
y quede s^í^án éú'tré^^’d'Vn n't étneto nc

eenéiva ésta chiu-- 
cesidad de pre- 

' ue sustituya . al 
¿ la Adunnistra- 
tidd que fletarlo

dU

31. La Admiiiícion militar ce-
tierá aj cbJitratiM»!* ^^^»^^!^^ al

ii la contrata, laguna, mientras , 
noria de la aguadésilía adyacente y
el pequeño almacque existe en el
local de la Maesl
con puerta á la

/¡a de la Tonelería
ce de là Vendeja,

Xíáyas dependent' dfevdlvera á su 
terminación en ^nisrao e^t^dq que
las reciba, para cual les serán en- 

izados di ¿ifec'tó’por' tregadas bajo islario, expresando
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en él jdbiaUadiiniente eî /égado Je loi 
edificios.

32. Igualmente ceder el contra
tista á la Ádminísiracíon/mi litar las 
mangi^eras, funda^, almfáa.tlillas, bo
quillas, boyas y demás æctos necesa
rios paraHenar y bacia.nos aljil)es del 
buque, los cuales recibid bajo inven
tario valorado pericialíente abonan
do su ! importe; recibiódolos nueva
mente la Ad-ministra/on militar al 
terminár el contrato hjpiigual forma,, 
y-àfbonando por ellos í contratista el 
valor que resulten teer según nuevo: 
justiprecio pericial. /

El/entretenimient, de todos estos 
útiles, así como el 
pulsora del vapor, 
contratista, quien n

la bomba pro-. 
• de cuenta del 
ndrádesu cuen-

ta el todo ó parte dios efectos que se 
inutilicen á fin delue nunca pueda 
interrumpirse est( importante ser
vicio.

33. Este contoo durará cuatro 
anos, á^contar des; él siguiente dia 
al en que despues e recaída la Real 
aprobación termine! plazo de los 2C 
que para la presitacion del buque 
en Málaga determ a la cOhdicion 5.“

34. En caso dguerra con Poten
cia extranjera, ,|dr,á el contratista 
rescindir su coijfomiso, ó solicitar 
que la Administcion militar le ga
rantice los riesgéde captura ó pérdi
da á consecuenc del fuego enemigo 
eq hechos de arns que proyengan de 
este motivo espeal, .

35. Para litár á efecto el seguro 
previsto en la indicion anterior, se 
tasará el buquei)or los funcionarios 
que designe el epartamento de Ma
rina, concurrie o el perito que elija 
el contratista, decidiendo la cuestión
si la hubiere. 1 cuanto al avalúo la
Junta del raisj Departamento.

36, La Admistracion militar sa, 
tisfará al contiista el importe de los 
viajes ordinariiy extraordinarios que
ejecute en el ni siguiente ál en que 
se verifiquen, juego que presente los 
documentos qt|los justifiquen.

37. Las exjiciones ordinarias y 
extraordinariáUe justificarán con 
certificación íx.Comisario Inspector 
del servicio mepor me?, uniendo á 
^^^;®.“:Q“® ®é acjditen viajes exiraor-
dinarios. copias utorizadas de las ór-
dénes. que Jos ousieron.

38. MiéntáBl buque se halle al 
servicio dei Etilo por los efectos de 
®stç contrato, jodra usar la bandera 
nacional que arca para los buques- 
correos el art 
de las Ordena

i.®, tít. 1.0, tratado 4.° 
;as generales de la Ar

mada, gozando contratista, el Capi
tan y la tripicion del vapor en to
dos casos del 
de guerra, co 

'vicio’ de fuero político
arreglo á la ley L®,

tit. 14, libro 6de la Novísima Reco
pd ación. 1

39. El prjonente á cuyo favor 

quede el servit 
constituirá en

objeto de esta subasta 
Tesorería de Málaga, 

sucursal de la <ja general de Depósi
tos, en los 15 fmeros dias de su eón- 
trato y en con pto de fianza que res
ponda jíéfeútián)ente dé todas las 

f^’qdeninízációries y‘ gastos qué 
P^e^súrgir de la infracción del 
cohi la cantidad de 20.000 pese
tas. tuna vez por efecto de lo qué' 
pi'ésL las condiciones anteriores 
íues¿¿afio disponer de parte de la 
fi^uz^dará obligado el contratista 
a ’'eúia sin dilación para que las 
20.Olletas permanezcan íntegras 
hasta Usa.cion del contrato; y si no 
^•.h.aÆniâneamente, se completa- 
*’a el dio con los valores que de-, 
han a Ese por los viajes ..justifica
dos; enhocepto de que si al tiem- 
P?;^e,4cérsele sus devengos d,el„ 
primereo hubiese hecho el contra
tista el ujio que se exige en esta 
condicite le retendrán las 5.01)0 

pesetas falten hasta completarlo, 
contando las 15.000 de la garan
tía de la i3.

40* ^s los casos de falta de 
cumpiim^ por parte del contratis
ta serán tivos gubernativamente, 
y la Admiración militar se indem
nizara de jerjuicios que por dicho 
concepto irroguen: primero, so
bre el valúe! afianzamiento, ó sea 
de las 20 1 pesetas que existirán 
siempre eh\Q3j3 de Depósitos: se
gundo, sóbkg valores devengados 
por viajes los con anterioridad á 
la causa orígde la indemnización; 
y tercero, se el mismo buque de 
vapor, apar&tc., así como sobre 
los demás bi^ que pertenezcan al 
contratista, o^dose en las tramita
ciones con ajo al art. 21 de la 
instrucción deie Junio de 1852.

41. Los Triales je subasta se
rán presididos dos Jefes de las res
pectivas depen^Jas, asistiendo el 
Jefe interventor las mismas en la 
Dirección generLtendencia de Ca
taluña y SubintLneia de Málaga, y 
un Oficial qüe n sus veces en la 
Comisaria de Cadcl Auditor de la 
Capitanía general Castilla la Nue
va en el primer Ihnal, el de la de 
Cataluña en el se^Q^ y los Fiscales 
del Gobierno de i^ga y Cádiz en 
los tercero y cuaí^ con la concur
rencia en todos de (Notario público 
si no lo fuese el Escaño del Juzga
do de Guerra. 1

42. El precio hie que servirá 
de.tipo en la subastará el siguiente: 
por los tres viajes Qnarios, según 
la condición 11, ó pLs dos en el 
caso especial de la iSke debe hacer 
el vapor al mes,comoiexpresa en le 
11, 151750 pesetas, yir cada viaje 
extraordinario 500 pti^s; siendo de 
cuenta; del con.tratista Ugo de toda 
clase de derechos y gal

43. Las proposicionse presenta- 
. ran en pliegos cerrados filados du
rante la primera mediata despues 
de reunido el Tribunal dubasta, pa
sada la cual no se admiá ninguna 
otra más ni se podrán reár las pre
sentadas. No son admisiblllas propo
siciones que excedan del Uio límite, 
las que no estén extrictaUte arre
gladas al modelo que se ¿mcia, ni 
las que contengan raspadas ó en- 
tñiendas. Para su validez Iji de pre- 

sentarsé además acompañadas del do
cumento que acredite haber entregado 
el proponente con dicho objeto, en la 
Caja general de Depósitos ó en las su
cursales de provincias, la cantidad de 
15.000 pesetas. Las cartas de pago qué - 
acompañen á las proposiciones que 
que fueren desechadas se devolverán 
en el acto á sus autores, prévio recibo 
que consignarán al pié de su oferta, la 
cual se uñirá al expediente.

44. Se adjudicará el remate á la 
proposición que mejore más el precio 
límite; y si resultasen iguales en una 
localidad dos ó más proposiciones y‘ 
fuesen las más beneficiosas, los autóres 
de las mismas ó sus representantes le- 
gálmen¿e autorizados con poder que' 
exhibirán en el acto contenderán entre 
sí á presencia del Tribunal respectivo 
durante inedia hora, terminada la cuál 
se adjudicará al mejor postor; y si nin
guno mejorase la puja, se resolverá 
por suerte la adjudicación. Si las pro
posiciones iguales fuesen en distintas 
localidades la licitácion de que trata 
el párrafo anterior tendrá lugar ante 
el Tribunal de la Dirección general 
por los mismos propoñentés ó sus apo
derados en debida forma el dia que se 
señale al efeiíto, recayendo la adjudi
cación del servicio en este caso en fa
vor del licitador que más rebaja ofrezca, 
ó de aquel que resultase elegido por 
la suerte si se negaran á contender.

45. El contratista pe,rderá el depó
sito consignado para garantía de su 
oferta si el buque no llenase las condi
ciones de aptitud requeridas, y no se 
aprobase en su consecuencia la subasta 
ó dejara de presentarse en los plazos 
fijados en las condiciones 3.® y 5.^ al 
reconocimiento de la Marina, y despues 
en el puerto de Málaga al Subintenden
te en la forma que se dispone. En el 
caso de cumpliese todas las condiciones, 
se le devolverá dicho depósito tan pron
to como justifique la existencia en la 
Caja económica de .Málaga del de 20.000 
pesetas de que trata la condición 39, 
ó bien .se trasladará á la indicada Caja 
ó quedará en la misma, según donde 
se imponga, para formar parte del ma
yor depósito exigido á voluntad del 
contratista.

46- El contratista satisfará todo^ 
los gastos inherentes á la subasta, £(sí 
como los de la escritura de obligación 
y sus copias con sujeción á las dispo
siciones vigentes.

47. Para la completa validéz de 
este contrato es necesario que recaiga 
la Real aprobación; perp el contratista 
queda obligado desde el remate á curn- 
plir lo que le incumbe.

48. Las proposiciones se escribirán 
correctaraente en pliego entero de ta
maño natural, sin números en las can
tidades ni abreviaciones en las pala
bras, en los términos siguientes:

«D. N. N., domiciliado en...., calle 
de,..., núm...., cuarto ..., enterado del 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid ó boletín de...., con 
objeto de contratar el servicio de tras
portes entre Málaga y las plazas de 
Melilla, Chafarinas, Alhuceuáas y el

3-
Peñon de Velez de la Goñiera, ofrece 
por la cantidad de tantas pesetas (en,, 
letra) mensuales lo? viajes ordinarios, 
y de tantas pesetas (en letra) cada uno 
de los extraordinarios, un buque de 
vapor con cuantos requisitos determi- ?, 
nan las condiciones 2.®, 3.® y 5.“ del 
pliego dé obligación, al cual sé sujeta 
absolutamente en todas sus partes, 
acompañando carta de pago que acre- , 
dita el depósito de 15.000 pesetas que 
se ha constituido en la Caja general (ó 
Tesorería de la provincia) para respon- . 
der de esta proposición y de sus efec
tos, conforme á lo prevenido en la con-, 
dicion 43 del expresado pliego.

(Fecha y firma del propopente.)»
Madrid 4 de Diciembre de 1871.=: 

Bassols.=:Hay un sello que dice: Minis
terio de la Guerra.—Es copia.=E1 Sub
director, Jefe Interventor, el Marqués 
de Nevares.

SEGUNOÁ SECClÓPÍ.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CÍRCÜ¿ÁR NÚM. '2’.462.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de; 
esta provincia, Guardia eivil y dénias 
dependientes de.mi autoridadj proce4r; 
derán á la averiguación def paradero: 
de una yegua de las señas que/ se ex-i 
presan á continuación; y caso de ser 
habida la pondrán á disposición del/ 
Sr. Juez de primera instancia de Cue
llar con la persona en cuyo poder se. 
encuentre, sino acreditáse s,u legítima 
procedencia»

Valladolid 30 de Diciembre de 1871, 
=E1 Gobernador, PedroiOUer y Cá
novas».

Señas de la, yegua. . ,

De 6 años de edad, pelo moreno, 
¿ón uña estrella pequeña en la frente,' 
un lunar en él lomo, corta dala cerdas 

1 á media cola, herrada de las máños'á 
- larga y angosta dé vientre.
1 Uña manta rayada, casera y uña 

cincha de caña mb ? ‘

Circulár hÚm. 2. 463. :

Lós Sres. Alcaldes de los pueblos de 
ésta próvincia, Guardiá ciVil y ' demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de,,un t^l 
Miguel, de las señas que s^ expresan á 
continuación, tratante en caballerías, 
sin domicilio fijo y si ambulante, cuyo 
apellido se ignórá, y caso dé ser habi
do lo pondrán á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de la Audien
cia de esta capital. ,

Valladolid 30 de Diciembre de 1871. 
=El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Señas del Miguel.

Estatura baja, pintoso de viruela» 
viste -pantalón claro, chaqueta largay 
gorra de pañol ' ''
' i > . lili' ' i. J
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en, su concepto debía consider di
rimido ^l empate^y aprobado li^s^' 
men, tod^ vez que muchos de^^eño- 
res Diputados se adhirieron «^ Q*^® 
votaron favorablemente en i® si-

ríU.;)!■.< anaPesquera .=

* ' NuM 2.459. 1 .1 4-" Que ^«®“.» objeto asimismo de j Noviembre, leída en el dia 4®. W’®-''
‘ ’ subasta las ropas de vestuario y laj

DÏFÜÏ^'ffilpW t^^O VltíCIA blanca en el casode que los talleres dd
^fummijÿ^' yj^-j^v^^'j^^y^' ' Hospicio no pudiesen abastecér a los

i^^ j tres establecimientos, en solo la parte
' ' ' . . que .no alcanzase^ dichos t^Heres^jj^pp ;

SeMondíHdiaii^^BíCMmi^ tle 1871. de^^jiada’s, que „sqininis-

’'PREsh¿scUDELSíi.'G9BEoÍD9R.,‘ 1 Irasen,!qs,administradqre5._ ,

’ ’ " . ' 5.0 Qu.ç..las subastas §e hiciesen ¡se-.
’iS’res.r 'Îïobéfhâdor'Présidente. = paradaraente, para cada una de las tres

Arévalo (Ó. Fernando). =Íbañez.==Mi- casas, á fin de que pudieran interesar- 
ran(ÍL'=uominguez.==Saníañ Val- gg mayor número de personas, en ¡un 
de¿=M‘árc¡hina.:=^élasco Neira. ==Már- 1 gQ|Q j|^ yg^ gj Salón,de sesiones, ante 
tin' .Tóresí==PiniÍÍa.,==ÍVÍÓreñó.==AÍonso 1 j^ Comisión provincial y especial de-

Állué.' = Ocejo ^Bringas.= Beneficencia, cuyas bases para la com 
Ta*b^íares.‘':== Vidamàndos. == Canas.= I trat.a se redactarán por la última. 

Cruz Alo'tisó’.=í±ííÍáñueÍ Cuadrillero. 6.° Que se dirigiese^una reclama-.
Abierta la'^sesíon ti las once de la clon enérgica á todos los deudores á la 

máñana^y léid'á'ei acta dé la anterior 1 Beneficencia especiaímente á los, que 

quedó'áprÓbtidá\ ' ' ' , lo son por rentas, y oensos atrasados á 
'^kctó'cóñiinúti s^é dio' lectura dé una favor del Hospicio, y.que si en lérmi-: 

cómiiriícácion'defSrí bipútádó D. Lau- nq (|e 10 d.ias no realizaban los p^'g^s, 
reano Alvarez, escusando por énfermó proepdiese ejecutivamente la Comisión, 
au asistencia; y de otra en el mismo contra todos |,ellos hasta obtener el 
senp^o ^del ^Su'.í P* Juan Antonjq dé bs 1 cobro, dando principio por las deud:|s 

Molák/ í k-.GtiuíiC ■ ’ do rnas, fácil irealiz^^ 
Se dio de una comunicacion de los 1 ,Y 7.° Que por la Comision.firoyin- 

Sres.^.^Fullana ,y Serrano,^ apoderados j ciaí y dé Beneficencia, con el auxilio 
eh^ lkáátiiáf'áéotiipañándo él'résguafd'ó ¿el apoderado en esta capital D. Igna- 

de 375 acciones qué tiene esta Diputa- icio .María Bueno y Contador y el no 
cion en ehfjarro ^^arp), ;d¡e^ Medina del menos . eheáz, de los Sres. FUjiiana ,y 

Campo á Zamora, yseacordó acusar el i Serrano en Madrid, se practicase una^ 
rébibô/ÿ'quteépàsabeæôri l'os/demas'. antíe- 1 i liquidación escrupulosa demias ^fijncas^ 
o^enieïáUaioonáÍsiooique?entendia en p vendidas de la Beneficencia provincial^ 
el -asUhtti, ' étinda formalidad ’ dfebida/ p en virtud de la ley de desamortización,, 
atístódiándtisé después» en ta Depositad: ^ g^^ je obtener todas las inscripciones 
ría ‘proviiníGialiU nd dE íiy v i’ ' d’ | intrasferibíes del 80 por i00 del vdor 

■¡ Se dió^euenta :de iunaisólicittid. de la de. dichas ventas con arreglo á ) di- 

gulente. . v
El Sr. Moreno expuso que,'»® tn* 

dividuo'de la comisión de p'\®h®^t’; 
unia su voto al mismo y c podia 

desde luego aprobarse el dicten. . ^
Sé ac'ófdó sin embargo, cormé a 

lo dispuesto en el reglainén proce
dér á nueva votación y peíi ñomi - 
nal por Suficiente numeró, (dó des
echado' el dictámen referi por H 
voids contra 8, én la fofmajtiiénte: 

- ’ ¡Señores'qüe dijerpri no:
’hAhévalo. =:‘M. Cuádrilp. — Cruz 

Alonso.~Dóminguez.==F.iranda.= 
1 bá ñ éz.=i'M ar q u ina i 'i Sa iP a • — “^ ® r - 
tin Torés.=Velasco Nerri^Váldes.—
Totabin '

Señores que dijeron í^'r 
, Allúe.==Alonso i ,PesqUs.=Gutier- 

rez Cañas.=î=Moreno.==Ojo«===Pinilla.. 
^Rod riguez' ly illa ma ndi^Tablá rés .’ 
=Totah-Sib- ‘

, En segyjda.S©.presen la siguiente 
proposieionr.

Log Diputados qpe uscriben, Qer 
nep el bp nor dp su plie a. M, 'DApU^a;- 
cion proyincijal se sir apord^r.' Q^^ 
s.us.sesjopes lpn.ga.n l,ij{Ç de.,seis4i diez 
de la. noche,, pu.hHeárñ^P. esté) aeper- 
dq,en e) ,^,a^eiin o^cff,^,\^^ ,^^3 pei^ÍQ-< 
dico,^i die la capita^4 iodepuniplir Jo- 
qup prescribe,el .a,rj:!.,l|,di^lj’eglampnr 
t,p. Salon de, Sesiont41 de., Pi,cipm’ 
bre dp,4^7.1;.==Allue.;Qce;jo,.

Se apoyó por unoie.^sus autores y 

en votación ordinal! no se ionio,en 
consideración.

El Sr. Santana rlamd de la Dipu- 
tacion alguna media respecto de los 
Sres. Diputados qVfaltaban a las se- 
sionlis y que se adpta.se Jurispruden
cia respeclo a fas jstps eaJsas que dis

culpasen la no asiencia, /
Sferido trá’stíurda la* hora se áp’lazo 

prèèisar la pro^âbîôn' pata la s'ésion 
intiiedihla y'disètirla éon ids' demás 
á'sUnlds penHibnis;‘y se levanto là sè- 
sioia”sièhdo fâs bs’ ’de la tard’e. '

959 »-

ctitiipá’fí/ft 'délíiferro*cáiiíril ele Médiba cha ley. , . ^., , , ; . , . 
déPGarhpo>’‘á‘SMa manca) su sien lab por. Se puso a discusión una parte ádi- 
«l:M»k|en»i'-d«.»o..Gonsejo.de,Admí.i cionaíp los anteriore.s particulares sd; 
T,iS6ÉUCÍoi,)' rcclatílaudo -subveneiow de bre )á competencia de la Comisión ép 
los fondos provinciales, y. -iseeacordt» los establecimientos; y cómo se la Jie- 

pâsi#à 4i.|a'CbMÍiiiin 'det(le(icioneá. ' ra.■ái«.««“ Ç"!"?’ 
¡Se abfio Qliscnsibn.sobre. lo.s pentos t tp Íá¡,0guiente: 

concretos que proponía la comisión. Los qué suscriben piden a la Dipu- 
especial de Beneficencia, extractados facion se sirva’declarar no haber lugar 
de la Mem'oría’'’dS'qiS'e’'irT)iputác¡on á deliberar Hasta nueva redacción de 
*w».fiBP'>í!iwem,wí'»í .w ^ >w«- '• .r^’''"’'* 1“® “.'ÿ““'*-' ^’ °">fS 
¿,b?!(>.>l0P ff>.eiJf!>pV^. mpiofK feo «SS ‘^"^’ ' ‘ ‘''’ Diciembre de 187 .-

'*^o^''aron .parte', éneidebate jos ¿e- bada en votación' ordinaria. ■

ñqres.Micapdl? sinlal.a, Vlllamamlos, for 'ei’Sr. Céfiás se pidieroiVaClara-
Cruz Alonso, Mor¿nq-¡,Alonsayes,juera clones sobré 10 presupuestado pira 
y Cañas, haciendo diversas aclaracio- gastos de la capilla de la Diputación 
nes, y la Diputación acordó: 3^ conSíderéba mezquino é irlShfi-

1.° Que se contratase en subasta cíenté. ' ' ’ „ . 
pública Ai^alast^miehtiCdfe pan y ' Él Sr. Miranda;'de la Comisión, ma- 
carne ,que sp ciHoioicra .en.dichos nifestó que laomisa- establecida en la 
Ktea^íteáp> -P'"’ ^‘ ^n Gregorio no era oW^a- 

cnndiciQteé.iqnen.ólmpán seceuiUra- toria a los fondos provincia es; que se 
Ító^»áu'4eá»”é« frió, ^^eriñeándosei él conservaba en obsequio a la primcFa 
feágo tlBí^ mbéáfietiMti^etiñ cuent autoridad dé' te provincia y por ulti- 
ÎÊ fcïtaâo^ ef‘¿^tkdÜiÜ^’íos%ndos. mo que eDGapellan estaba' conforme 
t;^> ''.^QuqiqhacopO^ile^umhres se con la limosna de lO reales yel encar. 
hieieral ríanai todoíplílañoreontratándo- gado de la oblata con lo'ti ella asigna- 
Stí'4*D’í^e§6'‘brtáób'iñé6< ‘de-Gétubre dé nado'; y se dio pór terminado él incr

eada uno: pero coínó'/etó ePptesente dente. 
J'v>l ib \ El misma Sr.;Lanas llamo la atenr 
había trascnrridq^dicho, raes, se reco- i 
-.1- 7^ iDrXr ij.i , i ' 'án h cion sobre nhaUarseij.en; suspenso,: ila 
mondase la mayor prontitud en mqon- , 

, aprobación del dictamen de.la coral- 
trata de dichos artículos. , . . > . i i

3.0 QueVtiguUrññntCiiS'é, contratase sion de peticiones en el asunto de. la 
graiificacioh ique la GorporacioU: y .el 
Ayuntamieñtohdé la 'capital débian se
ñalar al Director de la escuela de Be
llas Artes, como se desprendía delcon- 
tenido del acta, de la ; sesion del 17 d'e

quinta SECCION.

, NIÙM. 2.455.

Jazg'ado muncipal det'otf^eloèaiôny ^

Para haeer jago à los acreedores en ■ 
el concurso: vduhtario que presentó ; 
Pascasio /Lueiqo,. vecino que fue de ; 
eslavvjlla, se-veide-en ;públÍGai licita-i. 
cion, coii arregb á; loi prevenido en el ; 
arti 556 y sigjientes: de la ley-de j 
Enjuiciamiento civil/ los-; efectos- si-.' 

guientes: ! ' i ’
Pest.s'Gént.s i

Primeramente un casa en el « 
casco de esta vla, y calle ;
del Rollo, núin 20,, man.- 
zana 1 f, lindate por la 
derecha otra' 'e Sanios' 

- PúerVás', tiór láizquiérda 
^huertoi de'*-V’iccte' Adalía’ 
y por la espaldscorral de 
Rafapl:San,ta Mri'a, .tasa-, 
da en. . . ,. • •

Dos taburetes, tasdos en. .

‘ ' t -y 1 chbrîô . ya
sea por temporada ya ¿or iOabeza
y mes. ■ '

1 Para trataT,t dr’itisé á los se- 
«ores MJ Oria y Gm-paftià,' calló 
deh Obispo «umeD Ofi en esta 
Ciudad; ' í "

El,dia 31 de picihibre, ultimo ú 
las doce y media,,já,eV*ia¿ desapareció 
de la, posada, deVcorrode Boteros, en 
.Valladolid, una burrípequeña, inegra, 
con albarda blanca ueva de,, estopa 
de. panaderos, tepia -ds,cachos desom- 
■brero ajos cuadrilcsEf .que sepa .de 
su paradero, se servir alisár al dueño 

de la posada..

, Vji|ljí^olid:;48,U.,?r^?»Mi^^

Cuatro sillos depo, itiSá- 
'das.-en..''\»'i-''."‘.'-

Unihaul,: tasado CE • • 1
Un cuadro ,de . ®?P,®:> 4®iSa- 

do en.. '

L , :2 00 p

Cinco' cuadros, tasaos en. . * 1 50
Dós'b’^drtésl, t‘ásadótih.''f <‘’‘''10 ' » ’ 
Ün-yugo dd hue yes/isa do ert. '^4^»’ 
Tres labUabde tria,! tasa^bz up

-da? en. ,^^,,p,., ^H^A.:
Nueve’ nielenas djebueyeSj^j^j 

tasadas el!. • . . ,. » '^5
''Cuyo rernáte tehdl ItigáV 'él‘díá'28 

de Enero de 1872 ^ la Satande- Aü-
diencia de esté dúzglo ; municipal de 
once y media á dpqee la manaju^i, , ,,<

Torrelobaton 20 í Diciembre dp 
187 1.“Mauricio Niel Es¿óbár.==duan 
García, Secreiarió'.'i ' ' *

ÁÑüÑeíoS'" PAincuMh#.'

El 28 dél'’’cdrtien desapareciq'de 
TordesiUaíS' únA ' vaCéóó’ñ'ejd con " tina 
çruzen an ladóíy o tifa ya ©ti otm-lEl 
qpe sepa de-.-su. paruero.¡se i.seFyti'á 
avisar á su dueño Pero.Rçz^s, yepiuq 
de 'dicho pueblo. ¡ . , ?

i-Se árriendañ dánveVriiú Íbs de 
la Dehesa de' Sandernardb’,’ tét- 
mn-o de Vailbuehad^ Dueró^pára

.luán Calleio,Secrelario.¡:^V.“ B^“=
El ; .Pr,esid.ente^ Iqusp,. .jj. >3 e ■\

GOARTi;" SBCGION;--

ADMIN.ISTIAÇIQN EQQNQl^^lCA, 
, de 1^ prfiinfia de f^alif34QÍt4' i \

1 -SegcioíN' :?=:lNEGocrADO Rifas. -

i^p ..qb s.Qitçp, de l,a .Lotería: naqiqnal 
verificado es Madrid 'el día 23 del ac
tual y en ufón con él cual debió tener 
luga i' la fifrd'e tin páláció'de mármol 
de; la psrie;eneia-de O. Gregorio Bar
ragan-,! ha )S¡d!O;ag.raciado; co.n ef-ptéinio 
may o.r. e L iiúme r o. .9. ^ ,5 7 ; i ! ■ u u j ; ! :■ <j

Lo que líe dispuesto se anui^cie en 
èï^ Èpleân. ojiciai 'de dá provincia en 
ótiih'^ilimifnto de lo'pÉéVéni'dió por ¡tis- 
truecion. - i ’
. Valladolid 27 de Diciembre de 1871.
=Perfect(). Arnaiz.

ganado lana’r, ’bó^

el tocino para todoel año, pero estipu- 
liltidó^^ r^'eh;tfégyicadá '’dós'-nié^és,, á 
fin de río éxpónerse á mermas' y, ase
gurarse de la cura y bueñas condi- •

clones del arUculOí^
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